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RESUMEN 
 

México no contó con un reconocimiento explícito de los derechos de las comunidades 

indígenas sino hasta 1992. Sin embargo, la realidad de las mujeres indígenas fue invisible 

hasta el nuevo milenio, en 2001. Hoy en día, las precariedades en las que viven las 

comunidades indígenas después de una historia de exterminio, desplazamiento forzado, 

negación de acceso a bienes y servicios y discriminación en general, persisten. Para las 

mujeres indígenas, lo anterior representa una honda herida en su dignidad como personas, 

pues además se suma la exclusión y opresión vivida dentro de sus comunidades en razón 

a su sexo, demostrando la imposibilidad de libertad en la dependencia. La forma y fondo de 

la Constitución Mexicana se erige como indispensable en el reconocimiento cabal de este 

suceso constante y el camino por el cual se transitará a la igualdad plena que elimine las 

violaciones sistemáticas a los Derechos Humanos de las mujeres indígenas. 
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